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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
 BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 024 hoy 05 de marzo 
de 2021, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA    

Secretario 

 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2019-00389-00  
Demandante:     GUSTAVO ROJAS ARDILA 
Demandado:       MARTHA LUCIA BALAGUERA FIGUEROA    
 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al  memorial allegado vía correo electrónico y que se insertó en el expediente en el archivo 
No. 4 del cuaderno principal y conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, por no estar 
prohibida la sustitución, se acepta y se reconoce al estudiante del consultorio jurídico de la Universidad 
Industrial de Santander, JUAN CAMILO TOLOZA TOLOZA, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.098.776.784 de Bucaramanga, y portador de la credencial Universitaria No. 
2143492, y correo electrónico o: juan.toloza4@correo.uis.edu.co , como apoderado de la demandante  
en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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